
4) Si el artículo 34 de la Directiva de reconocimiento permite que se obligue a los beneficiarios del estatuto de asilo, so 
pena de la imposición de una multa, a superar un examen de integración y si permite que los beneficiarios del estatuto 
de asilo sufraguen todo el coste de los programas de integración, ¿el importe del préstamo que debe reembolsarse, 
conjuntamente, en su caso, con el de la multa, obsta a la consecución del objetivo y al efecto útil del artículo 34 de la 
Directiva de reconocimiento?

(1) La denominación del presente asunto es ficticia. No se corresponde con el nombre de ninguna parte en el procedimiento.
(2) Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se establecen normas relativas 

a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a 
un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la protección 
concedida (DO 2011, L 337, p. 9).

Petición de decisión prejudicial planteada por la Înalta Curte de Casaţie şi Justiţie (Rumanía) el 
21 de marzo de 2023 — Centrul Român pentru Administrarea Drepturilor Artiștilor Interpreți 

(Credidam) / Guvernul României, Ministerul Finanțelor

(Asunto C-179/23, Credidam)

(2023/C 235/14)

Lengua de procedimiento: rumano

Órgano jurisdiccional remitente

Înalta Curte de Casaţie şi Justiţie

Partes en el procedimiento principal

Demandadas y recurrentes: Guvernul României y Ministerul Finanțelor

Demandante y recurrida: Centrul Român pentru Administrarea Drepturilor Artiștilor Interpreți (Credidam)

Cuestiones prejudiciales

1. En relación con los titulares de los derechos de autor o derechos afines a los derechos de autor, la actividad de las 
entidades de gestión colectiva de recaudación, reparto y pago de la remuneración, que tiene como contraprestación la 
comisión que perciben tales entidades, ¿constituye una prestación de servicios en el sentido de los artículos 24, 
apartado 1, y 25, letra c), de la Directiva 2006/112/CE (1) (Directiva del IVA)?

2. En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión prejudicial, ¿constituye una prestación de servicios, en el sentido de 
la Directiva del IVA, la actividad de las entidades de gestión colectiva en relación con los titulares de los derechos, aun 
cuando se considere que estos últimos, por cuenta de los cuales dichas entidades de gestión colectiva perciben la 
remuneración, no efectúan una prestación de servicios en favor de los usuarios obligados al pago de la remuneración?

(1) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(DO 2006, L 347, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesfinanzhof (Alemania) el 22 de marzo 
de 2023 — Finanzamt T / S

(Asunto C-184/23, Finanzamt T II)

(2023/C 235/15)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesfinanzhof

Partes en el procedimiento principal

Demandada y recurrente en casación: Finanzamt T

Demandante y recurrida en casación: S
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Cuestiones prejudiciales

1. ¿Implica la consideración de varias personas como un solo sujeto pasivo, con arreglo al artículo 4, apartado 4, párrafo 
segundo, de la Directiva 77/388/CEE, (1) que las prestaciones a título oneroso entre esas personas no están sometidas al 
ámbito de aplicación del impuesto sobre el valor añadido con arreglo al artículo 2, punto 1, de dicha Directiva?

2. ¿Están sometidas al ámbito de aplicación del impuesto sobre el valor añadido las prestaciones a título oneroso entre esas 
personas al menos cuando el destinatario de la prestación no tenga derecho a deducir el impuesto soportado (o solo 
tenga un derecho a deducción parcial), ya que, de lo contrario, existiría el riesgo de pérdida de ingresos fiscales?

(1) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme (DO 1977, L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Amtsgericht Lörrach (Alemania) el 23 de marzo 
de 2023 — Procedimiento sucesorio P. M. J. T., Testador

(Asunto C-187/23, Albausy (1))

(2023/C 235/16)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Amtsgericht Lörrach

Partes en el procedimiento principal

Intervinientes: E. V. G.-T., P. T., F. T., G. T.

Cuestiones prejudiciales

a) ¿Debe interpretarse el artículo 67, apartado 1, párrafo segundo, letra a), del Reglamento n.o 650/2012 (2) en el sentido de 
que se refiere también a las objeciones planteadas en el propio procedimiento de expedición del certificado sucesorio 
europeo, que el órgano jurisdiccional no está autorizado a examinar, y no solo a las objeciones formuladas en otros 
procedimientos?

b) En caso de respuesta afirmativa a la letra a), ¿debe interpretarse el artículo 67, apartado 1, párrafo segundo, letra a), del 
Reglamento n.o 650/2012 en el sentido de que no puede expedirse un certificado sucesorio europeo cuando, aunque se 
hayan formulado objeciones en el procedimiento de expedición de dicho certificado, estas ya hayan sido examinadas en 
el procedimiento de certificado sucesorio con arreglo al Derecho alemán?

c) En caso de respuesta afirmativa a la letra a), ¿debe interpretarse el artículo 67, apartado 1, párrafo segundo, letra a), del 
Reglamento n.o 650/2012 en el sentido de que se refiere a cualquier objeción, aunque no se haya fundamentado y no 
deba practicarse formalmente una prueba en relación con este hecho?

d) En caso de respuesta negativa a la letra a), ¿en qué forma debe exponer el órgano jurisdiccional los motivos que le han 
llevado a rechazar las objeciones y expedir el certificado sucesorio europeo?

(1) La denominación del presente asunto es ficticia. No se corresponde con el nombre de ninguna parte en el procedimiento.
(2) Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la competencia, la ley 

aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia 
de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo (DO 2012, L 201, p. 107).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Landgericht Mainz (Alemania) el 31 de marzo 
de 2023 — FT y RRC Sports GmbH / Fédération Internationale de Football Association (FIFA)

(Asunto C-209/23, RRC Sports)

(2023/C 235/17)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landgericht Mainz

3.7.2023 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 235/11


	Asunto C-179/23, Credidam: Petición de decisión prejudicial planteada por la Înalta Curte de Casaţie şi Justiţie (Rumanía) el 21 de marzo de 2023 — Centrul Român pentru Administrarea Drepturilor Artiștilor Interpreți (Credidam) / Guvernul României, Ministerul Finanțelor
	Asunto C-184/23, Finanzamt T II: Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesfinanzhof (Alemania) el 22 de marzo de 2023 — Finanzamt T / S
	Asunto C-187/23, Albausy: Petición de decisión prejudicial planteada por el Amtsgericht Lörrach (Alemania) el 23 de marzo de 2023 — Procedimiento sucesorio P. M. J. T., Testador
	Asunto C-209/23, RRC Sports: Petición de decisión prejudicial planteada por el Landgericht Mainz (Alemania) el 31 de marzo de 2023 — FT y RRC Sports GmbH / Fédération Internationale de Football Association (FIFA)

